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CAPITULO I 

ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD INTERPRETATIVA 
DEL DERECHO. 

Estos principios supremos que rigen la acti-

vidad, tanto del pueblo como de sus gobernantes, a 

fin de evitar abusos en su función.de impartir ju~ 

ticia o en la elaboración de normas, se encuentran 

asimilados en calidad de Garantías Individuales, -

consagradas directamente aunque de forma diversa -

en las distintas Legislaciones de-Detecho Constitu 

cional, propias de los paises socialmente desarro

llados. 

Vamos a tratar en forma breve, la evolución -

efectuada por aquellas legislaciones que dejaron -

sentir su influencia sobre la nuestra. 

Es en Inglaterra, donde el constitucionalismo 

moderno tiene su origen y encuentra las bases para 

su evolución jurídica generalizada. 

Existe una diferencia capital entre la evolu

ci6n del Derecho Constitucional Español y el Fran

cés por una parte y el Derecho Constitucional In-

glés por otra. España va del régimen de libertad

al feudalismo y llega hasta el absolutismo. A pa~ 
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tir del Reinado de los Reyes Católicos y de Fernan 

do II, época en que dan muerte al constituciona-

lismo, regresando a él hasta la constitución de -

Cádiz. 

El Supremo Tribunal Español crea también nor

mas jurídicas generales con la "doctrina legal" de 

la Corte de Casación, expuesta en dos de sus sen-

tencias, uno de cuyos remotos antecedentes pudiera 

encontrarse en las "fazañas" castellanas y en el -

"fuero d' albedrío", derecho judicial. formado en -

Castilla a partir del siglo X. 

En Francia por el contrario, se parte del ab

solutismo implantado en ~poca de los Luises XV y -

XVI, quien termina convocando a los Estados Genera 

les, para caer al poco tiempo en la Revolución de 

1789 y en la "Declaración de los Derechos del Hom

bre y de Ciudadano" del mismo afio. 

Por el contrario en Inglaterra, después del -

absolutismo de los Reyes Normandos, se pasa al - -

constitucionalismo. En otras palabras, la histo-

ria del Parlamento Inglés nos d§ la ~dea exacta de 

su desarrollo dentro del Constitucionalismo. 

La idea del Derecho natural para los France-

ses y para los Alemanes es de origen divino o ra-

cional; en cambio para los Ingleses el Derecho na

tural es lo que han adquirido, por ello exclaman -
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orgullosos, lo que los Ingleses conquistan nunca

llegan a perderlo. 

La Constituci6n de Inglaterra es no escrita

y flexible (1), compuesta de piezas distintas que 

parten de la Carta Magna de Juan sin Tierra (2) -

modificable por el Parlamento en cualquier momen

to. En cambio cuando se trata de una constitu- -

ci6n rígida, ésta se encuentra por encima de Esta 

do y sólo puede ser modificada por el Poder Cons

tituyente (3), el cual no es un organismo del Es

tado. La historia del Constituc'ionalismo Inglés

se encuentra extractada en las luchas surgidas e~ 

tre el Parlamento y el Monarca. A partir de su

formación el Parlamento va adquiriendo Poder y l~ 

cha contra del Monarca: pero cuando el Parlamento 

llega a dominar al Monarca, se instaura una segu~ 

da época caracterizada por las luchas del Parla-

mento entre si, o sea, entre las cámaras de los -

comunes y de los Lores. Una tercera época se ini 

cia, cuando la Cámara de los Comunes llega a sup~ 

rar a la de los Lores, logrando con ello una Dem~ 

cracia formal y material, por que el gobierno qu!§:. 

da instaurado por el pueblo y para el pueblo, y -

porque logra las libertades humanas. En la actua 

lidad existe igualdad de fuerzas de ambas Cáma- -

(1) Burgoa Ignacio. Las Garantías Individuales.p. 
55 y ss. 

(2) Idem. 
(3) Moreno Daniel. Derecho Constitucional Mexica- • 

no. p. 20. 
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ras. ( 4) 

El principal elemento de la elaboración del -

Derecho Inglés, se encuentra en las decisiones ju

diciales; la base de este Derecho esencialmente es 

tá constituída por la regla del precedente, por -

virtud de la cual son de estricta observancia los 

Principios jurídicos que se deducen de la "ratio -

decidendi" de las sentencias de los tribunales. En 

el derecho Inglés el caso fallado no es un modelo

que pueda seguirse, sino una regla que obligatori~ 

mente ha de aplicarse en los negocios posteriores

tan pronto como se dicta una sentencia se convier

te en un precedente obligatorio, que se impone a -

loi Tribunales ingleses en la siguiente forma: 

a) Todos los Tribunales deben respetar las resolu 

cienes de sus superiores; b) la Cámara de los Lo

res, -Supremo Tribunal Inglés- está obligatoriame~ 

te sujeta a sus propias resoluciones; c) los de-

más Tribunales inferiores probablemente deben se-

guir las resoluciones dimanadas de ellas; y d) los 

Tribunales superiores no están obligados a respe-

tar las resoluciones de los inferiores, pero de h~ 

Cho las respetan; de esta manera existe una· influen 

Cia de las sentencias que se refleja sobre el pro

pio Tribunal que las dicta; una descendente, de -

los tribunales superiores a los inferiores, y otra 

(4) Wolf, Ernesto. Tratado de Derecho Constitucional 
Mexicano, p. 20. 
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ascendente, de éstos a aquellos. (5) 

"Llega a tal gr~do la obligatoried~d·a~ los 

precedentes, que, en ocasiones, los Magistrados

mismos expresan su disentimiento con la senten-
oia que dicta, basada en el precedente, el que a 

veces data de varios siglos, y aconsejan a las -
partes que la recurran· ante el superior·, con la 

esperanza y el deseo; de que éste la revoque. Se 

ha dicho muy bien que el juez inglfis· es un escl! 

vo del pasado, porque debe respetar los precede~ 

tes y un tirano del futuro, porque sus resoluci2 

nes se impondrán, tan pronto como se dicten, a -
los demls jueces. 

"Semejante precedente implicaría en el Esta 
do mil abusos." (6) 

Los autores ingleses invocan como ejemplo -

histórico del precedente, la resolución del Caso 

de las Hijas de Salphaad, relatado en la Biblia

misma, que estableci6 una regla obligatoria para 

todos los juicios semejantes; y atribuyen a este 

sistema, como ventajas: precisión, porque el pre! 

cedente tiene un origen cierto, puede encontrar

se flcilmente en los archivos judiciales autono

mía, porque la norma dimanada de las sentencias

es independiente de la ley; y estabilidad, por -

(5) Vinagradoff. Introducción al Derecho pp.122-
y sigs. 

(6) Fuller L. La Moral del Derecho. p. 95 y ss. 
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ci6n." (7) Las principales aportaciones de Fra~ 

cia al Derecho Constitucional son: lo. Conside-

rar al Derecho Constitucional como una Filosofía 

Política. 2o. Tener como supuesto necesario en

esa filosofía política la idea de Democracia. 3o. 

Declaración de los Derechos del Hombre·. 4o. El

principio de la División de Poderes. So. La teo 

ría de la Soberanía. (8). 

La constitución de los Estados. Unidos de -

América, es la unión de dos principios: lo. El

Derecho Constitucional Histórico. 2o. La prese~ 

cia de una Constitución rígida ~ escrita. Es -

por ello que los teóricos·· norteamericanos dicen

que su constitución es viva y dinámica (9) • Na

ce en un día y su objeto es fijar la competencia 

de los poderes, puesto que los derechos ya les -

eran reconocidos. 

En cambio, el Derecho Constitucional Mexica 

no es la norma suprema que organiza al Estado y 

permite garantizar frente al mismo Estado, la li 

bertad, modula la organización política de la So 

ciedad. En cuanto a la influencia: lo. México

aprendió en las Cortes de Cadiz, lo que era una

Constitución. 2o. De Francia adquirió el pensa-

(7) Noriega c. Alfonso. Apuntes de Garantías y -
Amparo. 

(8) Idem. 
(9) Wolf, E. Ob. cit. p. 4. 
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miento, Derecho natural, la doctrina· de.la div~

si6n de poderes, etc., 3o. De los Estados Uni-

dos, creyendo que era la causa del progreso y -

prosperidad de ese pueblo, trajeron la idea del

Estado Federal, y a med\iados del siglo pasado la 

idea sobre el juicio de amparo y la supremacía -

del poder Judicial. 4o. Una influencia general

fue la doctrina universal sobre el Derecho Cons

titucional. En resumen, de Francia tomamos el -

sentido Doctrinal del Derecho Constitucional; de 

Estados Unidos las realizaciones: prácticas., y de 

España la realidad en muchos de nuestros.precep

tos y algunas Instituciones. 

(; 



CAPITULO II 

LA INTERPRETACION EN EL SISTEMA DEL COMMON 
LAW 

9 

Por una parte el jurista racionalista creyó

que el principio de Derecho expresivo de la justi 

cia, se encontraba formu1ado en la norma Legisla

tiva. Por otra parte~ aconteció que el jurista -

imbuído por el historictsmó romántico concibió, -

que los principios para la acción social: habían -

sido hallados a. través de· la experiencia humana y 

depositados en el espíritu que encarnaba con el -

Derecho tradicional, y que se hallaba formulado -

en los precedentes jurisprudenciales. 

Cierto que el desenvolvimiento fiel de los -

principios de la Escuela Histórica hubiera podido 

llevar al reconocimiento de que el Derecho posit! 

vo no es algo ya creado definitivamente y que pe~ 

manezca estático, sino que, por el contrario, se

va desenvolviendo al compás de la evolución so- -

cial. Pero la ulterior influencia de la Escuela

Histórica, tanto sobre muchos juristas Alemanes,

como también sobre la mayor parte de los jurisco~ 

sultos Norteamericanos del siglo XIX, no represe~ 

t6 el desenvolvimiento fiel de esa concepción, si 
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no m&s bien una especie d~ petrificaci6n· def initi 

va del pasado, rodeada con hilos misteriosos y -

henchida por una fé en la omnisciencia del· espíri 

tu pretérito. De tal guisa sucedió, según obser

va agudamente un notable jurisconsulto, que en -

los Estados Unidos la idea del cuerpo del Commonn 

Law se convirti6 en una especie de rígido sistema 

de Derecho natural, edificado sobre cimientos his 

t6ricos, con mayor rigidez aQn que el.mis rígido

de los sistemas filos6fico, jusnatutalistas~· que

riendo identificar la totalid~d del orden· jur1di

co positivo con el sistema del Commonn Law· Clási

co. 

Esta concepción llev6 no s6lo a una actitud

de superlativa desconfianza frente. al Juez, tra-

tando de atarlo, para mantenerlo estrictamente -

apegado a los principios tradicionales, sino tam

bifin a una actitud.de suspicacia y de hostilidad

frente al legislador a quien se negaban faculta-

des para modificar el Common Law tradicional, en

tendiendo que sus poderes se limitabaó a declarar 

y reafirmar de nuevo sus principios (10), 

De ese modo, no sólo se prohibía a los jue-

ces toda labor de adaptaci6n o de innovación, si

no que también se pretendía considerar como inop~ 

(10) Fuller. Ob. cit. p. 100. 
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rante cualquier intento· que el legislado realiza

ra en ese sentido. Ahora bien como las normas le 

gislativas, sobre todo las pertenecientes al cam

po del Derecho privado, constituían en efecto de

rogaciones a reglas del Comonn Law, resu1taba que, 

bajo la tiranía de aquella doctrina· los legislad~ 

res que mediante nuevas normas se proponían la r~ 

forma del orden social establecido:, tropezaban -

con el obstáculo a·e la actitud host.il de il..os 6rg~ 

nos judici~les qtie hubieran tenido que aplic~r ~

aquellas normas. En muchos casos, lbs Tribunales 

imbuídos de esa concepción tradicionalista que -

consideraba al CommonnLaw como un sístema plena

mente definido, se· las· ingenijban· pata eludir los 

efectos de las nuevas normas legislativas que con 

tenían innovaciones.· .En el mejor de los casos -

los Tribunales interpretaban restrictivamente las 

nuevas normas legislativas, haciendo todo lo _ _pos!_ 

ble para limitar su alcance de mod~ que se inter

fiere lo menos que cupiera en el statu quo. 

Semejante era la actitud de los autores de -

libros de texto: coleccionaban,·recogifindolas de

los más 'remotos rincones, las sentencias más f6s!_ 

les y las citaban diligentemente, pero rara vez -

citaban normas legislativas; y, cuando lo hacían, 

no se referían a aquellas directamente, sino a -

trav~s de la menci6n que de las mismas· figfirase -

en sentencias de antafio. Los abogados en ejerci-
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cio, de ordinario no se referían directamente· a -

las leyes, sino tan s6lo a. la· jurisprudenciá:, cr~ 

yendo que ésta: en todo caso. expresaba las normas

legales mejor que el· texto legislativo. Tal con

cepción superlativame\lt,e extremosa sobre. el cará~ 

ter plenario y omnicomprensivo del Common L~w, -

que lleg6 a privar a fines del siglo XIX de los -

Estados Unidos, fue todav:ía· mucho. más' lejos que -

la concepción. clásica. de Be ale ( 11).,, quien al. fin 

y al cabo- había considerado que las leyes eran -

uno de los componentes del orden' jurídico, aunque 

no la parte más importarit~ de éste. 

Pollock, ilustre jurista· ingl€s ha escrito -

que "ningún abogado -inteligente puede pretender -

en esta época que las sentencias de los: tribuna-

les no aporten adiciones y variaciones al orden -

jurídico positivo." (12). 

Otro jurist~ inglA~ comenta~ "Que las. deci-

siones judiciales, aunque estén· redactadas en fo~ 

rna de mera aplicación del Derecho preestablecido, 

e incluso a menudo: sean descritas por los mismos

jueces como meJ:a. interpretación del Dere.cho., con

tienen aportaciones nuevas. ·El volumen de tales

aportaciones en Inglaterra es mucho· mayor de lo -

que de ordinario se cree. Por 1o·menos, nueve dé 

cimas partes del Derecho de contratos y del Dere

cho de reparación de dafios y perjuicios nó se en-

(11) Citado por Vinogradoff. Ob.cit. p.127 y ss. 
(12) Burrows. Interpretation of documents, p.65 y 

SS, 
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cuentran en las colecciones legales. Hay nuevas

ramas del Derecho, de reciente nacimiento, que -

han sido creadas· y· desenvueltas por la acci6n de

los tribunales." (13). 

El jurista norteamericano Dickinson·;· caract~ 

rizado más bien por un; sentiider conservador y tra

dicional, ~in embargo, considera. "que el Derecho

preestablecido constituye tan sólo uno de los com 
) -

ponen.tes
1 

de la administración de. justicia.. Esta-

consta de reglas jurídicas' y además .. de: la: discre

ción judicial, la cual. determina la' regla· que de

be ser aplicada al. caso .. particular,,, de.termina si 

en relación con ese. caso pa:rticu1ar debe darse un 

sentido extensivo o restrictivo· a la norma, y CO!!_ 

juga la significación de la. norma con la. signifi

cación del caso concreto." (14). 

La concepci6n mecánica de la .jurisprudencia.

en el Common Law se profesó duran.te los siglos p~ 

sados en el mundo· anglosajón,. casi con: tanta in-

tensidad y rigidez como en ciertos países lati- -

nos. 

(13) Burrows. Interpretation of documents, p. 65 y 
ss. 

( 14) Idem. 
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CAPITULO III 

CRITICA A LA DOCTRINA CLASICA DE LA INTERPRETACION 
EN EL SISTEMA DEL COMMON LAW. 

Aparte y además de las reacciones. ya descri-

tas; desde hace tiempo otros distinguidos juristas 

británicos y norteamericanos~ han. expresado- su: crí 

tica a este sistema, entre. estos últimos:· vamos a -

hacer mención de las teorías presentadas~por'la E! 
cuela Norteamericana de tla · .jurisp:rudenc:ia só-ciol6-

gica, la teoría de la lógica experimenta1 de John

Dewey, y la teoría de los realistas Frank. Llewe- -

llyn, etc. 

A)- La experiencia práctica de Holmes~. El fa 

meso Magistrado de. la. Suprema Corte,· de los: Estados 

Unidos de América de:l Norte:, Oliver Wende-11 Holmes, 

contribuyó con reflexiones muy. importantes. a: :la F~ 

losofía sobre la evolución de éste y sobre el pro

ceso judicial. 

Una de las principales aportaciones de Holmes 

en contra de la creencia que. predominaba; es que -

"la vida real del Derecho no ha consistido en 16g! 

ca, sino en experiencia. Las necesidades sentidas 

en cada época, las teorías. morales y políticas pr~ 

dominantes, las intuiciones en que la acción polí-
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tica se ha inspirado, bien aquellas confesadas e~ 

plícitamente o bien otras inconscientes e incluso 

los prejuicios que los jueces tienen al ig~al que 

todas las otras gentes~ han tenido que ver mucho

más que los silogismos en la determinación.de las 

normas para gobernar a los hombres .. ' ' {15}. 

El esquema total del Derecho dice Holmes,·es 

el resultado de un conflicto en cada punto, entre 

la 16gica y el buen sentido. 

En otra ocasi6n afirmó Holmes, que la lógica 

no es la única fuerza operante en el desenvolvi-

miento del Derecho. El papel de la lógica en la

formaci6n ·y en el desarrollo del Derecho, ha sido 

exagerado, porque esto satisface el anhelo de 

certeza y tranquilidad que late en toda mente hu

mana. Pero esa idea de plena certeza generalmen

te es una ilusión, y la tranquilidad no constitu

ye el destino del hombre. 

Podría resumirse el pensamiento de Holmes, en 

el aspecto que aquí interesa, como el proceso de

haberse dado cuenta, al menos de haber tenido el 

claro instinto, de que en el desarrollo del Dere

cho, y sobre todo en el proceso de su aplicación, 

hay un tipo de razones que no encajan en la lógi

ca tradicional, que no son razones de 16gica mate 

(15) Holmes, O. W. Collected Legal Papers, p. -
27 y ss. 
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mática sino razones de otro tipo. A las que en -

ocasiones Holmes llama razones de "Buen sentido". 

Claro es, que hay también un proceso lógico

para extraer las consecuencias de las premisas . 
sentadas, pero cuando en la práctica jurídica se 

plantea un problema grave, este problema no con-

siste en desarrollar tales inferencias, lo cual -

s'iempre parece obvio y sin dificultad. El probl~ 

roa consiste entonces en sentar las premisas co- -

rrectas, tanto las de principio como las relati-

vas a los hechos. Ahora bien, sucede que muy a -

menudo es posible elegir entre varios principios. 

Sucede también que la realidad bruta de unos he-

chas determinados es susceptible de diferentes -

clasificaciones jurídicas. Holmes apunta que en

tadas esas operaciones de elección se verifica un 

sopesar las ventajas sociales de los deseos en 

conflicto, dice además que la experiencia vital -

juega un importante papel. En todas estas carac

terizaciones parece que Holmes apunta hacia dos -

aspectos que se encuentran correlacionados- apun

ta a un tipo de razonamiento que es valorativo y

por otra parte apunta también a la razón vital. 

B)- "La jurisprudencia sociol6gica de los Es 

tados Unidos." 

La llamada "jurisprudencia sociológica" en -

los de Norteamérica, constituye una direcci6n de~ 

pensamiento semejante a la de la Escuela Alemana-
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de la "Jurisprudencia de Intereses", pero con una 

precedencia cronológica respecto a ésta, y con m~ 

tices originales, así como con la influencia muy

vigorosa y de enorme 'alcance no sólo sobre el pe~ 

samiento jurídico anglosajón, sino también sobre

el desenvolvimiento efectivo del Derecho positivo 

en los países de lengua inglesa. La jurispruden

cia sociológica americana no sólo ha ganado un -

sinnúmero de adeptos en los Estados Unidos, sino

que ha producido y está produciendo un formidable 

impacto en la meditación y práctica jurídicas de 

la Europa continental. (16) 

La comprobación de que los procedimientos ló 

gicos deductivos eran incapaces de prestar ningu

na ayuda ni acertada, ni eficaz, para aquellos -

problemas tampoco implicaba que aquellos juriscon 

sultos desahuciarse por completo a la lógica del

campo de la práctica jurídica, pues reconocían -

que al fin y al cabo en el Derecho hay formas y -

estructuras ló~~cas. 

Sin embargo, reconocer las formas y estructu 

ras 16gicas del Derecho, no impide que al mismo -

tiempo se comprenda que el Derecho no es pura ló

gica, sino que además es esencialmente un instru

mento para la vida social, para la realización de 

los fines humanos dentro del cauce vario y cam- -

(16) Bodenheimer E. Teoría del Derecho. p.342,
y ss. 
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biante de la historia. Ya Holmes ha dicho que el 

juez d~be conocer y tomar en cuenta las necesida

des concretas de la sociedad de su época, las <lo~ 

trinas políticas que prevalecen en é~ta, y las 

convicciones sociales explícitas o implícitas, so 

bre el interés público que en ella imperan. 

Y, así, se iba abriendo paso la idea de que

la labor del jurista teórico, la del legislador y 

la de¡ juez no deben limitarse a un prpceso mera

mente 1óg~co, sino que debe contener además indi~ 

Pensablemente un conocimiento sociológico de las

realidades actuales, que sirva como base para la 

formulación de normas generales e individuales -

inspiradas en los criterios de justicia. En esa

dir~cci6n se desenvolvió el pensamiento del Magi! 

trad~Benjamín Cardozo y la monumental obra filó

sóf ica~jurídica del Profesor Roscoe Pound. 

Benjamín Cardozo se plantea el problema en -

términos de plena sinceridad. Hace el análisis de . ·, 
sus experiencias judiciales tratando de darse - -

cuenta cuales fueron los métodos empleados por él 

para la interpretación del Derecho vigente; otras 

veces buscaba ilustración en los antecedentes his 

tóricos de las Instituciones puestas en juego; en 

9casiones tenía que referirse a usos y costumbres 

sociales vigentes en ocasiones se sentía obligado 

a pr~ceder primero a un estudio sociológico de -

los hechos que le aclarase el sentido de éstos y 

a una ponderación estimativa basada en las ideas-
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de justicia y de bienestar social, sin poder con

testar en forma absoluta de cual entre esos cua-

tro métodos de interpretación subsidiaria. Lo -

que le importaba y se proponía respecto de cada -

litigio sometido a su conocimiento, era encontrar 

la solución justa, la más justa entre las posi- -

bles soluciones. Para ello iba ensayando cada -

uno de estos cuatro métodos y en cada caso se qu~ 

daba con aquel que le conducía a esa meta aspira

da, o sea, la de la sentencia más justa. Ya en -

términos de mayor sinceridad lo que hacía primero, 

dice: "era buscar esa solución justa, la más jus

ta entre las posibles soluciones; y, después me -

preocupaba por ver cual\entre aquellos cuatro m~

todos podía servir para justificar esa decisión -

que ya previamente tenía en mente". (17} 

Si bien, es cierto, Cardozo, no trata de des 

ligar al juez de su deber de obediencia al Dere-

cho Positivo. El alcance de sus observaciones es 
¡ 

otro. Se trata de que cuando el juez haya de de-

cir hasta qué punto las normas existentes han de 

ser interpretadas extensiva o restrictivamente de 

be inspirarse por las ideas de justicia y bienes

tar social (18), las cuales determinarán el méto

do adecuado de interpretación, y aclararán la di

rección y el alcance de esas normas. 

(17) Cardoso. The Nature of the Judicial Process. 
p. 13' 

(18) Bodenheimer. Ob. cit. p. 350. 
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El teórico más destacado de la "Jurispruden

cia Sociológica", es Roscoe Pound, en su obra, se 

hace patente con todo relieve que esta Teoría, es, 

sobre todo, un ensayo de estimativa jurídica com

pleta, y con vista a la aplicaci6n práctica, so-

bre la base previa de un análisis sociol6gico de

los hechos sociales que deben ser regulados. 

Pound ha hecho hincapié sobre la legitimidad y la 

necesidad de recurrir a criterios axiol6gicos, no 

sólo en la función legislativa, sino también en

la funci6n judicial, y de hallar métodos o crite

rios adecuados para la puesta en práctica de ese

enfoque estimativo. 

Ante todo Pound sintió la urgencia de emanci 

parse frente a los dos dogmatismos que había tir~ 

nizado el pensamiento jurídico en el siglo XIX¡ -

por un lado el dogmatismo de la exégesis lógico--

deductiva; y por otra parte el fanático histori-

cismo romántico de la Escuela de Savigny, el cual 

también había desembocado en una construcción rí

gida y había ejercido decisivo influyo sobre los

juristas del Common Law. 

Los Jueces y los legisladores, bajo la pre-

sión de los intereses que no estaban protegidos -

por el Derecho formulado vigente, se sentían im-

pulsados continuamente hacia un nuevo enfoque de 

los problemas jurídicos. Pero el enfoque cíentí

fico, así como también el enfoque profesional or

todoxo, seguían siendo o bien el racionalista o-
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bien el historicista. Tanto uno como otro enfo-

que, en lugar de ábordar los problemas de nuestro 

tiempo, se apartaban de ellos· y los esquivaban. -

Es contra esto que reacciona Pound, tratando de -

hallar los medios para orientar la producción de

nuevas normas j~rídicas que estuviesen en conso-

nancia con las nuevas situaciones sociales. 

Ahora bien, no se puede proceder con éxito a 

la producción legislativa o judicial de nuevas -

normas, ni a una nueva interpretación de las anti. 

guas, vaiiéndose para ello de métodos que son me

ramente deductivos. Cierto que el Derecho tiene-

una estructura· lógica, pero cierto también que es 

algo más que esa estructura: el Derecho es un ins 

trumento para la vida social en vistas a realizar 

fines humanos, dentro de las rutas varias y cam-

biantes de la historia. (19) 

Por otra parte, hace notar que es un error -

querer trazar una línea tajante entre la elabora

ción de normas generales y la aplicación de éstas 

a casos concretos. Quiérase o no, reconózcase o 

no, lo cierto es que la aqtividad judicial compre~ 

de siempre una valoración. 

Sucede que para valorar correctamente un pr~ 

blema jurídico o un conflicto litigioso, es nece

. sario captar plenamente el sentido y el alcance -

de todos los hechos implicados en tal problema --

(19) Dodenheimer. Ob. cit. p. 352. 

, 
• 

' 
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-- tanto si éste es legjslativo, como si es judi
cial.--

_ De acuerdo c6n esas observaciones, y en vis

ta al fin de obtener una justa elaboración y apl! 

cación de las normas jurídicas, Pound (20) formu

la el programa que considera adecuado para "la j~ 

risprudencia.:sociológica." Este programa compre~ 

de los puntos siguientes: 

· i. Investigación sobre los efectos sociales 

de las instituciones y doctrinas jurídicas. 

2. Previo estudio sociológico sobre las rea 

lidades actuales para la preparación de la tarea

legislativa. 

3. Estudio sobre los medios adecuados para

hacer que los preceptos jurídicos tengan eficacia 

en la realidad. 

~. Una historia jurídica sociológica, para

averiguar la s~tuaciqn social en la cual se .prod~ 

jo una norma jurídica, con el fin de enterarnos -

de si esa norma. 

5. Estudio del método jurídico, es decir, de 

los factores psicológicos de otra. índole, y de los 

ideales que actúan sobre la función judicial. 

6. Reconocimiento de la importancia rnáx.irna -

que tiene el hallar una solución justa y razonable 

(20) Pound. Interpretations of Legal Hístory. 47 y 
ss. 9HiJUttU «:lN'rnAL·. 

º~ "~ " M. ....... ;e 
u 
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de los casos concretos, tanto en el ámbito del.De 

recho Administrativo. 

7. El establecimiento de un Ministerio de -

Justicia encargado de redactar proyectos de ley,

·con el fin de corre«jir los anacronismos que per-

sisten en el campo del Derecho Privado. 

8. Esforzarse en hacer más eficaz de hecho

la realizaci6n de los fines del Derecho. 

Así, como los deseos de cada uno continuamen 

te caen en conflictos o concurren con los de sus 

pr6jimos, esto plantea una enorme tarea de lo que 

podría llamarse "ingeniería social". (21} 

Esta "ingeniería social" se propone conse

guir como resultado el hecho de que los bienes de 

la existencia, los medios de satisfacer las deman 

das y los deseos de los hombres que viven juntos

en una sociedad organizada políticamente, si es -

que no puedan llegar en su totalidad a todas las

gentes que claman por ellos, por lo menos lleguen 

en la mayor cantidad posible al mayor número pos! 

ble, con el menor grado de rozamiento y pérdida. 

Un sistema de Derecho positivo logra la fin~ 

lidad del orden jurídico o por lo menos intenta -

lograrla.de la siguiente manera: a} reconociendo 

algunos de los intereses que demandan protección. 

b) definiendo los límites dentro de los cuales -

(21) Bodenheimer. Ob. cit. p. 351. 
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esos intereses deben ser reconocidos y protegidos 

eficazmente mediante preceptos jurídicos, que - -

sean aplicados congruentemente por la autoridad -

judicial o por la administrativa, en caso necesa

rio; y e) esforzándose en asegurar de manera efec 

tiva los intereses reconocidós dentro de los lírni 

tes que se haya definido para ellos. 

A estos efectos, Pound define un interés co

mo "una demanda o deseo que los seres humanos, o 

bien individualmente, o bien a través de grupos o 

asociaciones tratan de satisfacer. Demanda o de

seo que tiene que ser tornada en consideración por 

la ordenación de las relaciones y de la conducta

humana." (22) 

Surgen conflictos porque hay competencia en

tre los individuos y sus grupos. 

Nótese, que el Derecho no crea esos intere-

ses los encuentra ante sí, clamando por proteo- -

ci6n y por seguridad. El Derecho los clasifica y 

presta reconocimiento a un determinado número de

ellos, mayor o menor. Determina los límites den

tro de los cuales se esforzará en proteger los in 

tereses seleccionados por él y delimita la esfera 

de validez de otros. Esta tarea requiere un ple

no conocimiento de esos intereses, así como tam-

bién requiere ideas claras sobre las pautas valo

rativas, para determinar cuales deben ser los in-

(22) Pound. Ob. cít., p. 62. 
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tereses protegidos, en que medida y de qué manera, 

esto es, con un criterio axiol6gico. 

C)- La lógica experimental de John Dewey 

(23) . Este filósofo norteamericano en un trabajo

sobre el problema del método 16gico y el Derecho,

entrevi6 · corr-bastante claridad y de modo certero 

un aspecto importante de este problema. 

Apunta Dewey, que la 16gica deductiva debe -

ser abandonada como instrumento principal y decisi 

vo para llegar a la sentencia judicial y que debe

ser substituida por una 16gica diferente, por un -

tipo de lógica que en lugar de arrancar de los an

teceden tes, tenga su centro de gravedad en la con

sideración de las consecuencias probables, los - -

principios generales pueden ser adoptados tan s6lo 

como instrumento en la medida en que se muestre -

fielmente serviciales para ese fin. 

Los principios generales deben ser solamente 

medios para estudiar, analizar y conocer los facto 

res de la situaci6n de que se trate. Ahora bien,

al igual que otros instrumentos deben ser modifica 

dos cuando se apliquen a nuevas situaciones, o - -

cuando se intente obtener nuevos resultados. 

Dewey sostiene que las reglas y principios -

jurídicos generales deben ser considerados solamen 

te como hip6tesis de trabajo, y que estas hip6te--

(23) Menéndez, E. Nuevo Derecho, p. 134 y ss. 
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sis, en tanto que tales, necesitan ser constante

mente verificadas desde el punto de vista de los

efectos que producen al ser aplicadas las situa-

ciones concretas. 

Estos principios han tenido que ceder ante

otros nuevos que apuntan hacia la llamada "Justi

cia Social". Ahora bien, es posible que esos nue 

vos principios, que resultaron ser muy útiles en

una determinada coyuntura histórica, si fuesen to 

mados como reglas r1gidas e inmutables, pudiesen

convertirse mañana en obstáculos para ulteriores

desenvolvirnientos soc~ales. Per9 si por el con-

trario, las reglas del Derecho positivo son canee 

bidas como instrumento o utensilios que deben ser 

adaptados a las condiciones sobre las cuales van

a proyectarse y no corno principios absolutos, en

tonces, en lugar de pretender inmutabilidad, deb~ 

rán ser adaptadas a las nuevas situaciones socia

les que se vayan produciendo sucesivamente. 

Por consiguiente, Dewey nos dice: "la lógi

ca relativa a los contenidos jurídicos, debe ser 

una lógica experimental y flexi{:>le por ende". 

En términos similares se expresa Pound al -

decir: "Que las Instituciones jurídicas no se pu~ 

den basar sobre principios rígidos e invariables. 

Por el contrario los principios jurídicos deben -

ser considerados como válidos solamente en la me

dida y hasta donde muestren una utilidad práctica 
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y ofrezcan utilidad práctica y ofrezcan efectiva

mente una solución justa y conveniente a las nec~ 
sidades humanas, tal y como se manifiesten en una 
cierta situación." 

D}- La Doctrina del Realismo Positivo en -

los Estados Unidos - entre los más destacados re

presentantes del movimiento realista, aparece Je
rome Frank, (24) quien se propone analizar la rea 

lidad jurídica y se encuentra con el Derecho es

muy diferente de coro~ antaño intentaron presenta~ 
lo. Es verdad, que en una Sociedad simple y de

estructura estable, la mayor parte de las normas

jurídicas se hallan establecidas con relativa ce~ 

teza y son aplicadas con bastante uniformidad, pe 

ro en la Sociedad de nuestro tiempo, con los ráp~ 

dos cambios que día con día aporta la vida moder

na, la mayor parte de las normas se han converti

do en inestables e inciertas. 

Verdaderamente antes que un Tribunal se ha

ya pronunciado sobre un problema, nadie puede pr~ 

decir a ciencia cierta cuales son los deberes ju

rídicos y los derechos subjetivos inmanentes de -

una determinada situación. Cierto que, muchos de 

los deberes y derechos declarados en un contrato, 

o dimanantes de otras situaciones jurídicas, se -

cumplen habitualmente, durante años. Pero nadie

puede contar con una certeza absoluta de que nun-

(24) Bodenheímer. Ob. cit. pag. 35g y ss. 

1 
1 
t 
1 
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ca sean impugnados en un litigio, ni nadie tampo

co puede tener seguridad respecto de cual vaya a

ser el resultado de ese litigio. 

Frank, se propone disolver el mito de la -

plena seguridad jurídica, mostrando que constitu

ye la supervivencia de un complejo infantil, y se 

propone además mostrar que la dimensi6n de incer

tidumbre no es un mal catastrófico co~o .se ha su

puesto erróneamente, sino que constituye. una de -

las dimensiones que hac,e posible el logro de una

mayor justicia, así cqmo el. aqelante .pro.gJ:'esivo. -

del Derecho. Cierto que es posible alcanzar un -

grado limitado de seg:uridad jurídica, pero se pi-:

de más de lo que es procurable, deseqble y neces~ 

rio. La demanda de una excesiva estabilidad jurf 

dica no surge de necesidades prácticas, no tiene

sus raíces en la realidad; sino en algo irreal. -

"Un anhelo por algo mítico". En la formaci6n del 

mito de la plena seguridad y certeza jurídicas, -

colabora también muy decisivamente la tendencia -

del hombre a huir de las realidades inquietantes

º desagradables y a crearse la ilusión de un mun

do perfecto. Esa tendencia es la que anima la -

llamada actitud Platónica, así como muchas otras

conectadas directa o indirectamente con ésta • 

Jerome Frank, no niega que haya reglas jurí

dicas. Por el contrario, reconoce la existencia -
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de normas jurídicas generales y adecuadas, recono

ce también que éstas cumplen una funci6n importan

te. Lo que niega es que el Derecho efectivo pro-

dueto de los Tribunales, consista exclusivamente -

en conclusiones sacadas de las normas generales. -

Las normas generales sólo son uno de los ingredie~ 

tes que intervienen en la elaboración del Derecho

ef ectivo. Pero esas normas no suministran base su 

f iciente para poder predecir con exactitud los fa

llos futuros, ni constituyen tampoco explicaci6n -

suficiente de los fallos pretéritos. 

El Derecho efectivo se perfecciona.~;adquie

re realidad no por virtud exclusiva de las. normas

abstractas, sino por la acción de seres humanos, -

concretos. La personalidad del Juez, es realmente 

el factor central. Y sobre ~l Juez influyen entre 

otros los siguientes factores: Su educación gene-

ral y especialmente la jurídica; sus vínculos fami 

liares y per..sonales; su posici6n económica y so- -

cial; su experiencia política y jurídica; su afi-

liaci6n y opinión políticas; sus rasgos intelectua 

les y temperamentales. 

Lo único que podría contrarrestar las indebi

das influencias de estos factores, sería la buena -

disposición que los Jueces tuvieran para autoanali

zarse a este respecto, de modo que por ese medio p~ 

dieran llegar a controlar esas influencias. Ha ha

bido ciertamente una resistencia a reconocer esta -

realidad. No asusta el cambio del Derecho cuando -

( 
• .. 

j 

1 
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las mutaciones se producen por vía legislativa. -

Pero asusta la que puede haber de impredecible en 

los resultados de la función judicial-. Ahora - -
bien, quiérase o no, la. verdad es, que en todo ca 

so el Juez tiene que establecer los hechos¡ sope

sar las pretensiones contradictorias de las par-

tes¡ formular la calificación juridica de los he~ 

chos y además en caso necesario, tiene que revi-

sar y reajustar las reglas preexistentes para que 

encaje en ellas el caso planteado. 

El acento de nuestra· época, recae sobr·e el 

cambio, sobre el encauzamiento del cambio en un -

sentido progresivo, más que sobre la seguridad. 
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judicial tenían esas dos Escuelas opuestas. 

Por muy disparatada que al pensamiento hciy

predominan te en el mundo pueda parecer la Doc·tri

na legalista de la Escuela Exegética y su concep

ción mec~nica de la función judicial, sin embargo, 

se comprende que aquellas tesis eran congruentes

con los supuestos de los cuales partían con el e~ 

tusiasmo que la Codificación había suscitado en -

el ambiente cargado de racionalismo. 

La Escuela de' la Exegesis - Son varios los

razgos que caracterizan a la Escuela dé Exégesis

y que la tienen bien definida, por lo que si exp~ 

rimentamos alguna dificultad en su estudio, será

tan sólo en lo re la ti.yo a elegir las obras de sus 

partidarios y poder agruparlas por sus semejanzas. 

El primer razgo característico es "El Culto 

al Texto de la Ley", ( 26) o mejor dicho, el culto 
al Derecho. Para esta Escuela, al Derecho posit! 

vo debe ser la preocupación espiritual del juris-

consulto, y el Derecho positivo, lo identifican -

por completo con la ley. Los juristas que se co~ 

sagren al estudio del Derecho moderno y especial

mente del Derecho Civil, deben partir decían, de

los Textos del Código de Napoleón y situarse rig~ 

rosamente en el campo de acci6n de este Código. -

La situación la resumió Bugnet diciendo: "No co--

(26) Villoro T,, Miguel. Introducción al Estu-
dio del Derecho, pº 257, 
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nozco el Derecho Civil s6lo enseño el Código de -

Napoleón." 

Como segundo rasgo característico tenemos,

El Predominio de la Intención del Legislador en -

la Interpretaci6n del Texto de la Ley. 

Según esta Doctrina, el Derecho positivo es 

tá contenido finicamente en los artículos del Códi 

go, pero si se consideran en si miémos, son sus-

ceptibles de que se les atribuyan los sentidos -

más opuestos. Un texto no· vale nada por si mismo, 

sino únicamente por la intención de1 legislador -

que se considera inserta en aquel; en realidad el 

Derecho positivo se estructura en esta intención- j 
y €sta es, la que debe buscar el jurista a6n m&s- r 

allá del texto. Así, Aubry, Decano de.la Facul--

tad de Derecho de Estrasburgo decía en 1857, que

la divisa del jurisconsulto debe ser toda la ley, 

tanto en su espíritu como en su letra, con una e! 

tensa aplicación de sus principios y el más com-

pleto desenvolvimiento de sus consecuencias, pero 

solamente la ley." 

Como tercer rasgo tenemos - El Carácter Pro 

fundamente Estatista de esa Doctrina - En efecto

esta doctrina se reduce a proclamar la omnipoten

cia jurídica del legislador, es decir del Estado. 

Más no debe creerse que lo anterior sea un resul

tado inconsciente e indirecto de esta tesis, pue~ 

to que la intención del legislador, coloca al De

recho de una manera absoluta en poder del Estado. 
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El Profesor Blondeau proclamaba, "Que la ley debe 

ser la única fuente de decisiones jurídicas y que 

si el Juez se encontraba en presencia de una ley 

ambigua o de leyes contradictorias y no era capaz 

de entender claramente el pensamiento del :legisl~ 

dar, tendría motivos tan poderosos para abstener

se como para actuar y consiguiente para conside-

rar esas leyes como no existentes, pudiendo por -

lo tanto rechazar la demanda". 

Otro rasgo es: El carácter Ilógico y al mis 

mo tiempo Parad6gico, en cuanto a la· existentia y 

función de la noción· de. Derecho.- En efecto todos 

los adeptos de la Exégesis, proclamaron su fe en

la existencia de un principio superior de Derecho, 

que para nosotros sería la representación de la

esencia del Derechop Sin duda será necesariamen

te invisible por su naturaleza misma, pero no por 

ello deja de ser real y de. formar una de las pie

zas constitutivas de la organización misma del -

mundo moral en oposición al mundo físico. Ahora

bien, no obstante aceptar la doctrina metafísica

de la noción de Derecho, los exégetas que asintie 

ron con su doctrina. estatista la omnipotencia del 

legislador, declararon expresamente, que al reco

nocer la existencia de un principio superior de

Derecho, deliberadamente es hacerlo a un lado ne

gándole todo efecto, lo cual es audacia e incons

ciencia pura. Demelombe abundando en la opinión-
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de Blondeau decia que: "Si.en materia civil el a~ 

tor invoca en apoyo de su pretensión una regla de 

Derecho natural no sancionada por lo menos indi-

recta o implícitamente por la Ley, el Juez no de

be concederle el beneficio de su fallo." 

Por dltimo podemos sefialar como rasgo carac 

terístico El Argumento de Autoridad - Nos ref eri

mos al culto supersticioso que consagró esta Es-

cuela al eminente jurista Pothier y manteniéndose 

firmes en ese aspecto después terminaron por ex-

tenderlo progresivamente a los representativos me 

dernos más ilustres de la misma. 

Así, el primer beneficiado por. dicho culto, 

fue indiscutiblemente Pothier. En opinión de los 

Exégetas, Pothier dio a Francia a través de la r~ 

volución un Código Civil y Taullier un comentario 

sin errores, sus opiniones estuvieron para .las g~ 

neraciones de su época al abrigo de toda crítica. 

Es importante precisar el resultado a que -

condujo a los Exégetas ese temor reverencial o -

confianza ciega en sus predecesores, sobre todo -

en algunos de ellos, los cuales personalmente cui 

daban de conservar. su reputación y predominio. E~ 

te respeto llevó a los civilistas del siglo 6lti

mo, a aceptar como verdades adquiridas las cons-

trucciones juridicas elaboradas por sus predeces~ 

res, y en consecuencia a desarrollarlos sin darle 

mayor importancia a su origen. Oudot describió -

perfectamente desde 1846, este elemento de elabo-

1 , 
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ración del Derecho positivo. Así. también es cono

cido el éxito que obtuvo Francois Geny (27), al -

formular sobre una base m&s amplia y científica -

las mismas críticas de Oudot. Geny demostr6 defi 

nitivamente con ejemplos convenientes a que erro

res conduce la aceptaci6n de las construcciones -

jurídicas elaboradas por predecesores. 

De uno u otro modo, estos rasgos que hemos

citado se hayan contenidos en métodos propugnados 

por la Doctrina de la Exégesis, mismos que vamos

ª exponer seguidamente: 

El Método de la Exégesis puro o analítico.

Este método tiene como característica reducir la 

exposici6n y elaboración de la Ciencia del Dere-

cho Civil, no 6nicamente al C6digo Civil, sino -

también al orden mismo de las disposiciones, en -

todo lo que tiene de rigurosas. De esta manera -

la justicia cuenta para sus explicaciones con un 

plan y un orden ya preparados: Los libros, los tí 

tules, los capítulos, las secciones, y dentro de 

éstas el orden mismo de los artículos que forman

la materia. La obra redactada según este método

es un comentario. En el fondo se reduce a un aná 

lisis de los diversos artículos del Código Civil. 

El Método Sintético- Este método se coloca

en. oposición al anterior, fue enseñado por Aubry-

(2'7) "Un efecto análogo ejerció en Alemania, casi 
tanto como en Francia -comenta Larenz- la -
obra de Geny con su obra Method d'interpreta 
tíon en Droit Privé Positiv. 11 (Larenz, KarT. 
Metodología de la Ciencia del Derecho, p.68). 
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y Rau (28), sin duda es verdaderamente científico 

se inserta en el Código Civil y considera que la 

primera operaci6n de la ciencia jurídica, o sea -

la observaci6n de los datos sociales, se haga ex

clusivamente por los redactores del Código Civil

guienes limitarán así las investigaciones del ju

risconsulto, obligándole a situarse dentro del -

conjunto de las reglas dictadas. Aceptado este -

punto de vista, no se preocupan de las divisiones 

usadas por los redactores y ni siquiera tienen en 

cuenta el orden de los textos tomados en sí y no 

la realidad social que descubren. En una palabra 

basados en la intención del legislador, rehacen -

su obra según un plan racional que les permite -

presentar en forma original el aspecto de la vida 

social, objeto de la reglamentación del Código. -

Así, siguiendo un plan científico tomado de la na 

turaleza misma de las cosas quizá no elaboran - -

ciencia pura, pero elaboran técnica científica en 

tanto que presentan los elementos constitutivos -

del Derecho actual tal corno es impuesto por el l~ 

gislador del Código Civil. Las obras producidas

con este método se han calificado como tratados,

en oposición a los comentarios. 

El Método Mixto o Dogmático - Al lado de -

los métodos anteriores, se ha quer~do colocar un

tercero llamado mixto o intermedio, calificado -

(28) Ruiz, Esteva. Las Reglas de la Interpreta---
ción en el Derecho Mexicano, Rev. de la Es-
cuela Nacional de Jurisprudencia. T.IX. Ju-
lío-Die. Nos. 35-36 - 1947. 
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por algunos de sus partidarios como método Dogmá

tico, en oposici6n al método analítico y al sint~ 

tico. El método mixto, respeta las cuatro prime

ras reglas del método analítico, pero se niega a 

observar en la exposici6n de la materia de una 

sección cualquiera, el orden de los artículos que 

la constituyen. En esto radicaría su originali-

dad, sin ser digno de concederle tal mérito. 

Este método constituye una realidad varian

te del método analítico. Una circunstancia muy -

característica que prueba por si sola tal hecho,

independientemente de cualquier otra demostración; 

la constituye, la comparación de las obras de los 

Autores que han practicado el método analítico y 

las de los que siguieron el mixto. El primero 

fue observado por: Marcade, Troplong, Demelombe,

este último autor nos dice: "He seguido el orden

general de los títulos y libros del Código de Na

poleón, distribuyendo sin embargo, cada uno de -

los artículos según el orden que me ha parecido = 
mejor y más apropiado a la demostración y desarr~ 

llo de los principios, No quiero recordar aquí -

la vieja querella entre el comentario y el trata

do, entre el método exegético puro y el dogmático. 

Como todas las cosas ambos procedimientos tienen

sus inconvenientes y ventajas, que cada quien si

ga su vocación y tendencias. 

Es útil que la interpretación de las leyes, 

esté sometida a estos métodos diversos y partida

rio como soy de la forma sintética practicada con 
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media y discernimiento, me lamentaría si la Exeg~ 

sis no nos hubiera dado los buenos comentarios -

que le debemos." 

De la exposición del mismo Demelombe, se -

desprende con toda claridad que este pretendido -

método independiente, es indudable que no se ati~ 

ne al orden mismo de los art1culos, pero si al de 

las otras divisiones del Código Civil, lo que só

lo permite a sus adeptos un simulacro de síntesis. 

El Método de lo Razonable- Una Teoría más

moderna y certera obra de nuestro querido maestro 

Luis Recasens Siches eminente filósofo y catedrá

tico del Alma Mater (29), quien nos dice: Existe

un margen de incerteza e inseguridad inclusive en 

los sistemas jurídico positivos, predominantemen

te codificados y legislados, porque de ordinario

la máquina legislativa nunca cesa de funcionar. -

Por ello sucede que cuando una nueva ley deroga -

otra anterior, aunque no tenga efectos retroacti

vos - y en casos excepcionales los debe tener por 
-exigencia de justicia por lo menos destruye o modi 

fica una serie de expectativas de derechos, a cu

yo amparo se habían desenvuelto actividades pecta 

tivas de derechos, a cuyo amparo se habían desen

vuelto actividades y se habían creado situaciones 

personales y sociales. Creo haber hallado el pu~ 

(29) Recasens Síches c. Introduccíon al Estudio -
del Derecho, p.210 y ss. Nueva Filosofía de
la Interpretaci6n del Derecho; Filosofía del 
Derecho; Panorama del Pensamiento Jurídico -
del Siglo XX; otrasº 

---·"""º ..LilQJ. V. d . 
i ual1zadas o de --

-
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to de vista para descubrir cual es el verdadero -

meollo de estos problemas y que nos permitirá una 

depuración y un ajuste de la Interpretación en la 

función jurisdiccional. En modo alguno se va a -

tratar de poner al juez, por encima del Derecho -

positivo. Se trata, si, de indicar cual es la -

esencia, cual es el ámbito y la índole de sus fa

cultades. Estas aclaraciones se logran a la luz, 

de tres perspectivas: 

l. Tales aclaraciones se obtendrán, gra- -

cias al descubrimiento de que la lógica material

del Derecho, es una lógica diferente de la lógica 

tradicional; se trata del logos de lo humano o la 

lógica de lo razonable, a diferencia de la lógica 

racional de tipo matemático. 

2. A la aclaración de estos problemas con

tribuirá también decisivamente el hecho de que -

nos percatemos de cual ,es la índole de las normas 

jurídicas en cuanto a su contenido; y al darnos -

cuenta de que el contenido dé las normas jurídi-

cas no está constituído por principios ideales -

con validez abstracta, sino por ciertas necesida

des sentidas de modo especial en algún lugar y en 

alguna época y que se encaminan a producir deter

minados resultados que son estimados como valiosos. 

3. La correcta comprensión de cuales son -

dentro del orden jurídico las relaciones entre -

las normas generales (leyes, reglamentos, costum

bres, etc.) y las normas individualizadas o de --
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contenido singularmente concretado (fallos judi-

ciales y resoluciones administrativas), es decir, 

la correcta comprensi6n de cual es la índole de-

la junci6n jurisdiccional. 

En el campo del Derecho, se parte de juicios 

estimativos los cuales se fundan en diversos vale 

res de rango diferente, referidos a hechos concr~ 

tos de la vida humana; resulta que el uso de la -

16gica tiene un límite en el campo de la interpr~ 

tación y de la aplicación de los contenidos jurí

dicos, condicionado esencialmente por puntos de -

vista, graduales, de carácter estimativo. Direc

trices básicas, sobre las cuales se desenvuelve -

la 16gica de lo humano a estas directrices bási-

cas, se añaden las apreciaciones sobre la congrue~ 

cia y la eficacia de unos medios para lograr cier 

tos fines. La lógica trauicional no le sirve al

jurista para comprender e interpretar de modo ju~ 

to los contenidos de las disposiciones jurídicas; 

no le sirve para crear la norma individualizada-

de la sentencia judicial o decisi6n administrati

va, como tampoco le sirve al legislador en su ta

rea de sentar reglas generales. 

Tan pronto como ponemos pie en el logos de

lo razonable o de lo humano, para la elaboración

de los contenidos jurídicos nos damos cuenta, que 

las clasificaciones tradicionales de los métodos-

de interpretación, ya no tienen razón de ser. 
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Además nótese, que media una radical dife-

rencia entre los dos puntos de vista desde los -

cuales se contempla la norma jurídica. 

Desde el punto de vista hist6rico y desde -

el punto de vista práctico o de aplicación del -

orden jurídico vigente. 

En el caso primero, las vemos como objetiv~ 

ciones inertes de la vida humana pretérita, como 

cristalizaciones; y entonces tratamos exclusiva

mente de descubrir el sentido inserto en tales -

objetivaciones. 

Por el contrario, en el segundo caso, en l~ 

gar de verlas como productos cristalizados, las

enfocamos como fuente para nuevas consecuencias

concretas de la vida en curso, como fuente para

nuevas aplicaciones a las nuevas situaciones que 

la realidad social presenta. Desde ese punto de 

vista, las normas jurídicas, conjugadas con las

realidades sociales siempre en renovaci6n, tie-

nen una dimensión dinámica; son criterios para -

la acción ulterior. 

Así, entre los juicios de valor que sirven

como fundamento de la interpretaci6n, tenemos e~ 

tre otros, los siguientes: la seguridad física y 

la comodidad de las personas, bien fundado en un 

juicio de valor de igual rango o en un valor de

rango más alto; por lo tanto queda expedito el -

camino para proponerse como fin, la realización-
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de aquellos bienes de seguridad física y de co

modidad. Ahora bien, - ¿Cuál será el medio para 

conseguir que los propuestos fines de seguridad

física y comodidad sean realizados satisfactoria 

mente? 

El medio, además de ser adecuado, es neces~ 

rio que cumpla otros dos requisitos: que sea, -

éticamente lícito, pues la bondad de un fin nunca 

puede justificar la maldad de los medios; y que

además, sea e.ficaz. Esta doble valoración de -

los medios se debe plantear siempre en todo pro

blema jurídico, lo mismo de legislación, que ad

ministraci6n o judic~al. Debemos advertir, que-, 

el problema de estimar o valorar, la bondad o la 

mayor o menor bondad de un medio que parece ade

cuado para la realización de un fin justificado, 

constituye en definitiva un problema de axiolo-

gía. En cambio el punto relativo a la eficacia

de un medio, constituye un problema respecto del 

cual s6lo la experiencia vital, humana e históri 

ca, puede darnos alguna seguridad. 

Sostengo dice Recasens Siches, "que el juez, 

al determinar cuál sea la norma en apariencia -

aplicable al caso singular, y, por lo tanto, al

decidir si una norma en apariencia aplicable de

be ser, sin embargo, desechada porque produciría 

efectos contrarios a las valoraciones en que es

tá inspirado el orden jurídico positivo, se debe

atener a criterios objetivos. Estos criterios -

son ante todo las valoraciones que inspiran al -
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orden jurídico positivo, considerando éste en su 

totalidad: es decir, tomando en cuenta no sola-

mente los textos legales y reglamentarios, ni s! 

quiera tomándolos en cuenta en primer lugar, si

no atendiendo sobre todo a las valoraciones en -

que el orden jurídico positivo se basa en un de

terminado momento, y a los efectos prácticos que 

dichas valoraciones deben producir sobre el caso 

concreto. Estos criterios son, además, las con

vicciones sociales vigentes precisamente en el -

presente, las cuales condicionan, circunscriben

e impregnan el orden jurídico positivo. Entre -

estos criterios figura también la interpretación 

razonable en relación con el caso singular. En

tre esos criterios figura asimismo la idea que -

de los requerimientos de justicia se tiene en la 

sociedad y en la época concreta en que se vive. 

Ahora bien, todos esos criterios son objet! 

vos, tan objetivos como lo puedan ser los textos 

legales y reglamentarios. Y aún me atrevería a

decir que esos criterios son más patentemente ob 

jetivos que los textos legales y reglamentarios; 

porque sobre la interpretación de éstos, incluso 

en pleno furor de la Escuela Exegética, se prod~ 

cían notables divergentes entre los varios juri~ 

consultes. En cambio, los otros criterios men-

cionados suelen manifestarse de un modo relativa 

mente más certero y seguro, a través de una ins

tituci6n de justicia concreta". 
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Adviértase, por otra parte, nos repite: 

"que la existencia de los textos legales y regl! 

mentarios de hecho no provee automáticamente de 

certeza y seguridad a la masa de los ciudadanos, 

pues la inmensa mayoría de los ciudadanos suele

tener certera intuición de lo que es considerado 

como justo y de lo que es tenido por injusto den 

tro de la sociedad en que vive y en la ~poca en

que vive. 

La funci6n judicial precisamente en los e.a

sas en que no hay lagunas; reconoce el deber del 

juez de examinar la aplicabilidad de una ley al 

caso planteado, y de bu~car, cuando la respuesta 

sea negativa, otra norma más adecuada dentro del 

mismo orden jurídico positivo. Reconoce también 

la serie de valoraciones que ineludiblemente de

be establecer el juez para la apreciación de la

prueba, así como para la calificación de los he

chos, Y llama la atención sobre el juicio valor~ 

tivo fundamental contenido siempre y necesaria-

mente en el fallo, el cual no puede ser nunca -

considerado como la mera conclusión de una inf e

rencia. Asimismo recoge la atinada observaci6n

hecha ya en otras doctrinas, de que los aspectos 

enumerados en la funci6n judicial no constituye

etapas ni separadas, ni separables, en la reali

dad; no constituyen momentos sucesivos, sino tan 

solo aspectos varios de una total estructura uni 

taria, y, por tanto, aspectos recíprocamente so-
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lidarios. Pero la doctrina que sostengo no ha -

creado el problema de las lagunas, ni por consi

guiente, el problema de que cuando hay una lagu

na, no ya s6lo en la ley sino en la totalidad de 

los elementos preformulados del orden jurídico -

positivo, no hay de hecho otro camino que el de

confiar al prudente arbitrio del juez la misi6n
de rellenar tal vacío. 

Una vez que estos problemas han sido aclar~ 

dos ya no hay motivo para huir de ellos, ni para 

empeñarse en seguir enmarañando la interpreta- -

ci6n y la funci6n jurisdiccional, ni menos en e~ 

peñarse en la adhesi6n de los mitos que trajeron 

consigo tantas perturbaciones, tantos males en-

tendidos y tanto desaguisado. 

En suma, la doctrina que aquí se presenta,

despeja muchas turbiedades que existían antes en 

torno a la interpretación y a la función judicial. 

Esta doctrina se funda en bases objetivas; pone

de manifiesto la verdadera índole de las cosas¡

y, consecuentemente barre muchos equívocos que -

habían venido siendo mantenidos con obsecación -

para hurtar el cuerpo a problemas que no se ha-

bían sabido como enfocar y resolver. 
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CAPITULO V 

LA DOCTRINA Y LA INTERPRETACION EN MEXICO 

Hacemos notar por nuestra parte, en atención 
a lo expresado por los juristas que hemos citado, 

que la aplicaci6n del Derecho es en principio la~ 

bor de deducción 16gica, más contra lo que se afiE, 

ma opinamos que no se reduce exclusivamente a es

ta operaci6n, toda vez que si tan sólo .se aplica

ra ésta, donde no hubiera principio concreto 6 é~ 

te fuera demasiado' obscuro y constituyera la base 

de la operación, no habría posibilidad de aplica

ción jurídica, como se desprende en rigor de la -

Teoría sostenida por la Escuela de la Ex~ge~i~. 
. ' 

Además, si la aplicación del Derecho fuera -

sólo de la regla arran~ada lógicamente de los pr~ 

ceptos existentes, se requeriría para resolver t~ 

dos los casos en cualesquiera condiciones de exi~ 

tencia, que el legislador hubieia previsto, esos

casos y condiciones, por diversos que fueran en -

relaci6n al tiempo, lo que es absurdo. La vida -

es cambió por esencia y la ley no se elabora con

prev i si6n perfecta y total de las transformaciones 

futuras; se elabora sí, con la visión de limita-

das y especiales condiciones jurídicas, que va- -
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rían después y aun antes de la transformaci6n 

del texto. La ley debe aplicarse, por tanto, en 

condiciones no previstas por el legislador, y el 

Derecho puede regir situaciones no consideradas

por aquellas. 

Veamos como ha operado la interpretaci6n y 

aplicaci6n de los preceptos dentro de nuestra le 

gislación. 

A). Teniendo en cuenta que "Interpretar" -

es un concepto de mayor alcance y contenido en 

el campo del Derecho que en el lenguaje común, -

tradicionalmente se ha considerado que hay dos -

clases de interpretación del Derecho que emanan

de la Autoridad. La Una es la que hace el legi~ 

lador y se llama LEGISLATIVA 6 AUTENTICA y la 

otra proviene del Juez, ·y se llama JUDICIAL o 

USUAL (30). 

Dejamos aparte la interpretación doctrinal

/ por no provenir de Autoridad y que es principal

mente la que hacen los juristas en el terreno es 

pee u la ti vo. 

Importa primero fijar la naturaleza de la -

interpretación auténtica porque la ley rnexicana

reconoce al poder legislativo aparentemente, la

facul tad de interpretar la ley, (art. 72 inciso

(30). García Maynez, E. Introducci6n al Estudio 
del Derecho, p, 157 y ss. 
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f de la Constituci6n). 

La interpretación auténtica o emanada del -

legislador, no es en realidad interpretación ju

rídica según entend~mos ésta, ya que el legisla

dor puede imponer un sentido determinado de la

ley por medio de una ley posterior; pero lo que

así hace, es solo expedir una nueva ley que com

plementará, aclarará o reformará la dictada pri

meramente, más no constituirá por esencia la de

terminación del significado intrínseco de esta -

última, para aplicarla a un caso concreto. 

El poder Legislativo no está facultado le-

galmente para fijar el sentido del precepto le-

gal a fin de resolver particulares controversias 

de Derecho, porque tal cosa es contraria al sis

tema de separación. de poderes y significaría in

vasión de las facultades del Poder Judicial. 

De acuerdo con estas consideraciones, la 

llamada interpretación legislativa se diferencia 

radicalmente de la judicial por los siguientes -

puntos: 

La primera citada, o sea la legislativa, se 

hace en términos generales, esto es, para todos

los casos que se presenten; la segunda en cam- -

bio, tiene sólo por objeto la resolución de uno

º más casos concretos. 

La interpretación legislativa es arbitraria, 
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ya que el legislador es libre para reformar su

obra pasada y puede afin a pretexto de interpre-

tar una ley, modificarla por medio de otra nueva. 

No sucede lo mismo con la interpretación judi- -

cial, cuyo fin primordial es acatar el Derecho -

positivo y observar las leyes vigentes. 

La ley dictada por vía de interpretaci6n de 

anteriores disposiciones legislativas, no puede

aplicarse retroactivamente, ni siquiera alegando 

su carácter interpretativo. El legislador no e~ 

ti constitucionalmente capacitado para citar le

yes retroactivas, cualquiera que sea su especie. 

De manera diversa la interpretación judicial, 

formulada después de suscitado el conflicto, se 

observa en la resolución de éste, porque el juez 

si puede sin obrar retroactivamente, aplicar sus 

decisiones a hechos pasados. 

Cuando el Juez o Tribunal dicta un fallo, -

poniendo fin a la controversié de que ha conocí~ 

do, su decisi6n tiene fuerza obligatoria sólo p~ 

ra las partes interesadas. A diferencia de la 

ley, que es de observancia general, los efectos

de la sentencia se limitan al caso concreto que

la ha originado. La razón es que la funci6n del 

Poder Judicial es fundamentalmente aplicar el De 

recho existente en los casos que se presentan y 

no crearlo. Pero cuando se repite en la misma -

forma, esto es, cuando resuelven en diversas oca 
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siones, controversias análogas, aplicando a todas 

ellas idénticas normas jurídicas para establecer 

siempre iguales principios, éstos adquieren o -

pueden adquirir fuerza de precedente que señale

ª los jueces el sentido en que deben de resolveE 

se nuevas controversias constituídas por elemen

tos iguales a los de las ya falladas. 

La fuerza de los principios impuestos por -

la vía de la interpretaci6n judicial puede lle-

gar a ser considerable, sobre todo cuando se re

piten indefinidamente e invariablemente por los

fallos citados. Puede. incluso, por efecto de la 

costumbre que estos fallos implican, llegar a re 

formar el Derecho Positivo, contra la misma in-

tención del legislador. Naturalmente que para -

que esto sea posible será necesario que el sist~ 

roa jurídico de un pueblo dado, como el nuestro -

por ejemplo admita expresamente tan considera- -

bles efectos de la costumbre judicial, o bien -

que los fallos dictados emanen de una autoridad

de este orden, que satisfactoriamente organizada 

sea la intérprete fiel de la colectividad no or

ganizada como la llama Radbruch, y constituye el 

resultado de la convicción jurídica de ésta. 

Por otra parte, la Interpretación Judicial

º usual, no se limita siempre a fijar el sentido 

de la norma jurídica que se vaya a aplicar. Al

gunas veces va más allá de su función habitual -
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y ordinaria; en ocasiones tiene desde que formu

lar esa regla para después aplicarla. El juez -

está obligado a aplicar el Derecho siempre que -

haya conflicto o controversia; pero sus funcio-

nes no presuponen que siempre exista una dispos~ 

ción para la regla jurídica aún aplicar que es-

tén fuera del alcance regular de éste. 

La función del juez no puede paralizarse 

por ende en estos ~asos; el interés social exige 

que todos los conflictos desarrollados en su se

no sean resueltos por el Poder Público para evi

tar los males que la justicia privada o el domi

nio de la fuerza y las situaciones jurídicas no 

resueltas causarían forzosamente a la comunidad. 

Por ello debemos distinguir entre la estricta i~ 

terpretación y la "libre interpretación" o "In-

terpretación por !ntegración", como la califica

Geny. 

La estricta interpretación de la norma jur! 

dica, no s6lo implica, como ya hemos dicho la de 

terminación del significado de las palabras que

formulan el texto, ya que algunas veces este si~ 

nif icado no indica la verdadera idea del precep

to, cuyo autor pudo expresarse con palabras equ~ 

vacadas y obscuras ó no decir lo que intentó. De 

aquí que surjan diversos casos de los cuales la

misión del intérprete requiere sujeción a reglas 

especiales. 
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En tal caso el intérprete debe atenerse a -

esa idea, cuidando de comprobar satisfactoriame~ 

te que la interpretación admitida, contraria al 

texto literal, es la verdadera. Un ejemplo de

esto lo encontramos en el artículo 77 del C6digo 

de 84, que se refiere literalmente al hijo legí

timo; no obstante, los demás artículos del mismo 

capítulo, hacen ver que el legislador intentó -

aludir al hijo natural o ilegítimo, por lo que -

así debe considerarse en la interpretación del

precepto. Otro ejemplo nos lo da el artículo --

210 de la Ley sobre relaciones familiares, qye -

aparentemente niega al hijo natural reconocido -

todo derecho respecto del que lo reconoce, salvo 

el de llevar el apellido de éste. Se ha inter-

pretado la disposición considerando que el legi~ 

lador no tuvo el propósito de despojar al hijo -

natural de derechos que le otorgaban legislacio

nes anteriores más estrictas en materia de filia 

ci6n natural y que el artículo.210 dice algo que 

no estuvo en la mente del autor. 

Cabe advertir que estos casos de interpret~ 

ci6n son excepcionales, y que sólo con grandes -

reservas debe admitirse que la ley no dice lo -

que su texto indica. Por regla general, la ley

debe aplicarse de acuerdo con lo que sus palabras 

expresan, y no es lícito desvirtuar su sentído a 

pretexto de que el legislador se equivocó al for 
mular por medio de la palabra el pensamiento le-
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gislativo, salvo que la equivocaci6n sea patente. 

Cuando estos preceptos no pertenecen a le-

yes diferentes y de distintas fechas que indiquen 

la derogación tácita del precepto más viejo, el

intérprete está obligado ante todo a buscar un -

sentido de las disposiciones aparentemente con-

tradictorias, que haga desaparecer la contradic

ci6n. Sólo en el caso de que no haya concilia-

ci6n posible entre los mandatos legales contra-

ríos, se admitirá la existencia de la contradic

ción y la probable imposibilidad de aplicar la

ley. 

En caso de obscuridad, el intérprete debe -

buscar el verdadero significado de la ley, ocu-

rriendo al estudio de ésta en su conjunto para -

conocer cuál fue el sistema adoptado por el legi~ 

lador y determinar el sentido que se intentó dar 

a la disposición o disposiciones obscuras dentro 

de aquel sistema; debe además ocurrir a los ante 

cedentes de la ley, que permitan aclarar el pre

cepto estudiado y determinar lo que se quiso de

cir; entre dichos antecedentes pueden entrar la

discusión de la ley, su exposición de motivos, -

las leyes extranjeras o nacionales que tomó por

modelo el legislador en su obra, o las doctrinas 

que lo inspiraron. 

La verdadera misión del intérprete no se li 

mita invariablemente a aplicar el texto atenién-
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dose a su sentido literal o la intenci6n del le

gislador, que no en todos los casos da a conocer 

la ley; está obligado con frecuencia a despren-

der del derecho el sentido que sea más conforme

con el sistema de.éste, tomando en consideración 

cada situaci6n especial. Necesita, en otros tér 

minos aplicar el derecho; pero aplicarlo, no con 

la rigidez absoluta que le da atribuir a cada re 

gla jurídica un sentido único en el tiempo y en

el espacio; sino con el criterio elástico que a~ 

mite modificaciones al sentido aparente o engañ~ 

so de la ley cuando las condiciones que el legi~ 

lador previ6 han variado. 

Por otra parte, el intérprete no debe apli

car la ley con su criterio lógico excesivamente

formalista; debe atenerse a los fines que el pr~ 

cepto jurídico persigue y tratar de que, dentro

de éstos, los derechos en pugna se concilien con 

un espíritu de equidad o de justa igualdad para

las partes; no olvidemos que, la equidad corrige 

al Derecho y le amaestra, conduciéndolo al desti 

no, que no consiste en la aplicación de sus dis

posiciones casuísticas, sino en el cumplimiento

de la justicia. 

No se crea empero, que estos principios 

autorizan al Juez a apartarse arbitrariamente 

del texto legal; éste debe ser, de todas maneras, 

la norma más vigorosa para la aplicaci6n del de-
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recho, y su respeto constituye la mejor garantía 

de los intereses jurídicos; la sustitución de la 

ley por el criterio judicial libre, constituiría 

una negación del Derecho. Por ello creemos que

ante el sentido claro y expreso de la Ley, no de 

be admitirse el árbitro judicial, que solo tiene 

misión complementaria en la formación del Derecho. 

La labor de interpretación por integración 

no es solo precisar el sentido de las palabras o 

de las frases; es también hacer trabajo de inves 

tigaci6n para definir las reglas que deben apli

carse a la solución de los conflictos, aunque t~ 

les reglas no se desprendan directamente de los 

preceptos expresos del Derecho positivo o se des 

prendan en forma que no corresponda al signif ic~ 

do gramatical de aquellos. La interpretación -

por integración hace en este sentido labor com-

plementaria de la ley y llena los huecos de ésta. 

Los cuerpos de Derecho positivo no se han ocupa

do, por lo general, de precisar las reglas a que 

debe sujetarse, aunque algunos lo hayan hecho en 

términos abstractos y generales, como el Art. 1-

del Código Civil suizo, cuyo artículo lo. dice:

A falta de una disposici6n legal aplicable, el -

Juez resuelve según el Derecho consuetudinario, y 

a falta de costumbre, según las reglas quedaría

si tuviera que hacer el acto de legislador. 

C) .- EN MATERIA CIVIL, aún cuando no haya-
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una disposici6n legal aplicable al caso centro-

vertido, que se trata, sin embargo, debe hacerse 

aplicaci6n del Derecho. El Juez debe resolver -

forzosamente la contr6versia (Art. 18 del C6digo 

Civil) y no puede hac~rlo en forma arbitraria. -

El Código de 84 mandaba que se decidiera a falta 

de texto expreso o de regla emanada del sentido

º espíritu de la Ley, esto es de su interpreta-

ción jurídica, de acuerdo con los principios ge

nerales del ·Derecho, art. 20 concordante con el 

art. 19 del Código Civil vigente que sienta como 

principio el de que las controversias judiciales 

del orden civil deberán resolverse conforme a la 

letra de la ley o a su interpretación jurídica;

y que a falta de ley se resolverán conforme a -

los principios generales del Derecho. 

En vista de que el Derecho positivo Mexica 

no no ha aflorado una noción exacta de lo que d~ 

be entenderse por interpretación jurídica, vamos 

a transcribir una ejecutoria pronunciada por - -

nuestro Supremo Tribunal, a fin de normar nues-

tro criterio acerca de lo que deberá entenderse

por interpretación jurídica. 

"Los principios filosóficos del Derecho y

de la hermenutica jurídica, aconsejan que para -

descubrir el pensamiento del legislador, es nec~ 

sario armonizar o concordar todos los artículos

relativos a la cuesti6n de que se trata de resol 

ver, para, en esa forma, conocer su naturaleza,-
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sea para decidir entre los diferentes sentidos -

que la letra de la ley puede ofrecer, sea para -

limitar la disposición, o bien al contrario, pa

ra extenderla a los casos que el legislador pare 

ce haber olvidado pero que se hayan evidenciados, 

supuesto que el órgano legislativo regula de mo

do general, mediante las leyes que expide, el -

conjunto habitüal de las situaciones previstas

dentro de esas normas generales, valiéndose para 

ello de los procedimientos de la analogía o de -

la inducci6n o del criterio existente dentro de

las convicciones sociales que integran y orien-

tan el orden jurídico vigente." 

Ahora bien, para los casos de contradicción, 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sus 

tentado tres criterios: 

lo. Debe investigarse si una de las normas 

en conflicto no contiene un principio general y -
1 

la segunda un caso de excepción, pues en caso 

afirmativo no hay contradicción, ya que ambas tie 

nen un ámbito específico de aplicación. 

2o. Ante dos textos de un mismo ordenamien 

to aparentemente contradictorios, no debe concluiE 

se en exclusión de uno de ellos, sino en la coor

dinaci6n de ambos preceptos, dentro del sistema -

que todo cuerpo de leyes unificado tiene una base. 

3o. Esta regla consiste en remitir al in-

térprete para que resuelva los casos de contradic 
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ción, a las cuatro grandes fuentes de la inter-

pretaci6n legal: 

I. A la fuente Auténtica que es aquella -

en donde el legislador expresa de manera concre

ta su pensamiento y su v.oluntad. 

II. A falta de ella a la fuente coordina

dora buscando una tesis que haga posible la vige~ 

cia concomitante y sin contradicciones de los -

preceptos en posible antítesis. 

III. A falta de las dos anteriores, a la

fuente jerárquica en donde al definirse el rango 

superior ético, social y jurídico de una ley so· 

bre otra, se estructura de acuerdo con aquella -

la solución integral del problema. 

IV. En caso de que no existiera ninguna -

de las tres antes citadas a la fuente simplemen

te doctrinal que define, cual de las disposicio

nes en debate ha de conservar la vigencia, por -

su adecuación a los principios generales del De

recho, a la Filosofía y a las corrientes del pe~ 

samiento jurídico contemporáneo. 

Además, el artículo 14 de nuestra Carta -

Magna señala el camino a seguir, pues en su par

te conducente dice: "en los juicios de orden ci

vil, la sentencia definitiva deberá ser conforme 

a la letra, o a la interpretación jurídica de la 

ley, y a falta de ésta, se fundará en los princ! 

pios generales del Derecho." Asimismo el orde

namiento citado declara en forma absoluta y que-
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no admite excepciones: "Que los Tribunales esta

rán expeditos para administrar justicia· y que~

ninguna persona podrá hacerse ésta por si misma, 

ni ejercer violencia para reclamar su~erecho. -
(Art. 17) • 

La legislación civil :reconoce es.te .. principio 

corno dejamos visto, y la penal lo sanciona al d~ 

finir como delito el "que se retarde··o-· entorpez

ca maliciosamente o por neg1igencia la Adminis-

tración de Justicia" (art. 225 Frac .•. VIII. del Có 
digo Penal} • 

D). EN MATERIA PROCESAL~- Nuestra.legisla-

ción, así como la inmensa mayoría de las vigen-
tes en otros palsee·, · carece. por lo general de -

normas especiales para su interpretación, ate- -

niéndose únicamente a las que describe el dere-

cho sustantivo. 

Hugo Rocco (30}, al trata.r el problema sobre 

la existencia de normas específicas .. para la in-

terpretación del derecho .. procesal afirma, que en 

su opini6n esas normas si existen, pero se limi

ta a observar que la interpretaci6n: progresiva -

tiene el campo de el Derecho Adjetivo una impor

tancia má~ limitada que en el Derecho Sustantivo, 

y que aunque existan cambios sociales:.de cierta

importancia, los procedimientos tienden a perpe

tuarse. De aquí, que la forma más adecuada para 

proteger la evolución del Derecho Procesal, sea-
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por medio de los órganos Legislativos.del Estado 

para la modificación de las normas adjetivas. 

Así mismo Chiovenda, al hablar de este tema

dice que entre las instituciones jurídicas el -

proceso civil es el más del-icado y que corno me-

dio de defender los bienes ~e la vida mediante -

la aplicación de la ley ocupa un lugar medio en

tre las instituciones de Derecho privado y las -

de Derecho público, y que como es una relación -

tan compleja, en la cual :vive· tanto la parte ju

rídica. como la política y social, los cambios -= 

más leves de las condiciones morales, políticas-

y sociales o históricas, se reflejan en su fun-

cionamiento en forma determinada. Por ejemplo 

cuando más domina en las· relaciones sociales la 

corrección y la buena fe, cuando más reina en 

las relaciones políticas la. confianza entre los

ci udadanos y los poderes. públicos; cuanto más di 

fundida está la costumbre de mirar la substancia 

de las cosas y menos difundido el espíritu del -

formalismo, los pleitos serán tanto más expedi-

tos y necesitarán menos garantías formales. Esto 

hace más fácil que en cualquier otro campo la de 

sarmonía entre una norma y las necesidades de la 

práctica, porque formas creadas para un cierto -

momento, no son aplicables para otro. 

(30) Citado por Alsina. (Tratado Teórico Practi
co de Derecho Procesal, Civil y Comercial.
T. IV, p. 460. 



63 

a.el p~0ceso está -

se1ecci6n d.e 1°
5 

-

busca!: y aes-
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interpretada la ley para su aplicación, puesto que 

ésta exige la determinaci6n previa del sentido 

normativo. 

En esta rama de nuestro Derecho positivo,

privan dos principios para la interpretación: 

a). En caso de duda debe absolverse. 

b). Prohibición de imponer sanciones, va

li~ndose de procedimientos analógicos, ya que 

nuestro Derecho Penal deriva en este aspecto de

aquel postulado de Derecho Romano (nullum crimen, 

nulla poena sine lege} , "NADIE PODRA SER CASTIGA

DO SINO POR LOS HECHOS QUE LA LEY HAYA DEFINIDO -

COMO .OELICTUOSOS, NI CON OTRAS PENAS QUE LAS ESTA 

BLECIDAS LEGALMENTE." 

Estos principios garantizan la aplicaci6n -

de la ley penal, como de estricto Derecho, y en -

consecuencia se colige que la interpretación ha de 

ser perfectamente gramatical, sin que éstos signifi 

que que el Jurista va a prescindir de la técnica -

jurídica que implica la aplicación de nuestro Códi 

go Penal. 

En el sentido más amplio de la expresión el

Juez está incapacitado para imponer pena alguna o -

por mayoría de razón (Art. 14 Constitucional y 247-

del Código de Procedimientos Penales), este precep

to prohibitivo tiene como fundamento, el propósito

de proteger a las personas contra la arbitrariedad

judicial ya que a pretexto de aplicar el Derecho in 



65 

tegrado f podría atentarse justificadamente contr·a 

la propiedad privada, la libertad y más aún la vi 

da humanaº A falta de disposici6n expresa, el 

Juez deberá absolver, dittando en todo caso la re 

soluci6n respectiva. 

Esto quiere decir que en la definición de

los delitos y la aplicación de las penas¡ el inté~ 

prete tiene que fundarse exclusivamente en las de 

finióiones que a ese respecto ha elaborado nues-

tro C~digo Penal. 

De aquí que exista la prohibición expresa

de aplicar la ley penal por analogia o por mayo-

~ía de razón. en est~· sentido el intérprete no pu~ 

de acudir al método de la libre interpretación o 

de integración, precisamente por la naturaleza j~ 

rídica de los bienes que tutela esta rama, del De 

recho Mexicano. En cambio si se exige al 6rgano

jurisdiccional, el máximo de pulcritud y preci- -

sión en la aplicaci6n de la ley, diferenciándose

de esto de la rama civil, que permite el uso de-

tal métodoº 

De acuerdo con lo expuesto en materia pe-

nal debe regir en gran parte, por lo que respecta 

a la interpretación, el método literal. 

También en materia penal se trata de impo

ner otro principio, que aunque no tiene apoyo en 

precepto legal expreso, si hay tesis que lo toma

en cuenta. Este principio es a saber, el ge que-
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en caso de obscuridad de la ley penal ésta debe

interpretarse de la manera más favorable al reo". 

( 32) 

En esta materia el Maestro Carranca y Tru

j illo sostiene "que la estricta legalidad de la -

ley penal no obsta para que sea posible su inter

pretación, ya que "interpretar no es otra cosa -

que desentrañar el sentido de una cosa, y si la -

Ley es confusa interpretarla será aclarar su sen

tido y si es clara será entender su contenido pa

ra adecuarla al caso concreto." (33) 

También afirma que si la ley penal, en vir 

tud de su interpretación permite al juzgador con~ 

cer su sentido, debe ser aplicada tal cual es, -

sin tener en cuenta ni restricción ni extensión;

y si no permite reconocer su exacto sentido, debe 

ser aplicada extensiblemente en lo favorable al -

acusado, según sostiene el Art. 247 del Código de 

Procedimientos Penales" 

(32) Carranci y Trujillo. Derecho Penal Mexicano, 
p. 1150 

( 3 3) I dem º 



CONCLUSIONES 

I. Interpretar es desentrañar el sentido íntimo 
de las disposiciones normativas. 

II. La doctrina de la Interpretación del Derecho 
debe ser estudiada de manera unitaria, es de 
cir que no debe una posici6n parcial de dere 
cho legislado por un lado con discriminacióñ 
del consuetudinario, porque toda la doctrina, 
sea elaborada dentro de un sistema o de otro 
sufre fen6menos de interferencia. 

III. La Doctrina Anglo-Sajona de la Interpreta- -
ción, en el transcurso del siglo pasado su-
frió fuerte influencia de los Post-glosado-
res y de las doctrinas formadas al calor de
la reminiscencia del Derecho Romano. 

IV. La Doctrina Anglosajona de la Interpretación 
del Derecho, ha destacado a la Escuela Socio 
logista y Realista positiva, las que hasta = 
la fecha siguen imperando fundamentalmente -
en los EE. uu., pese a que han ido perdiendo 
popularidad paulatinamente. 

V. 'Dentro de la Doctrina Latina de la Interpre
tación del Derecho y con influencia evidente 
del Derecho Germano, se ha vivido una muy im 
portante evolución, que va desde Savigny, -~ 
Ihering, el Positivismo jurídico hasta la -
teoría de la Lógica de lo Razonable de Reca
sens Siches y de la Hermeneutica Jurídica de 
García Maynez. 

VI. Se destaca una antinomia muy clara entre la
teoría de la Interpretación de Kelsen y la -
de Recasens Siches, pues el primero advierte 
que la interpretación debe ser lógica par- -
tiendo de la jerarquía jurídica - lo que des 

carta la posibilidad de lagunas-; en tanto --
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que Recasens hace referencia a tal ausen-
ci a debido al contenido humano del Derecho 
(vida humana objetivizada) • 

VII. La Interpretaci6n Legislativa o auténtica
no es, en rigor una interpretaci6n. 

VIII. La única interpretación que en nuestro me
dio funciona es la jurisprudencial o judi
cial. 

IX. La teor!a de la L6gica de lo razonable es
la única id6nea de la que se pueden valer
los litigantes y los jueces, pues no tiene 
pretensiones de obligatoria y si puede - -
orientar al juzgador. 
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